
 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

SEXAGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE  

DE CARÁCTER PRIVADO 

 

14 DE JUNIO DE 2018 

 

Salas de Consejeros 1 y 2, planta baja del edificio “A”. 

 

10:00 horas 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Lista de asistencia. 

 

Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

PRIMERO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del PROYECTO DE ACUERDO 

DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 

FORMULADA POR MORENA, POR LA PRESUNTA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA 

GUBERNAMENTAL EN PERIODO DE CAMPAÑA ELECTORAL ATRIBUIBLE AL 

AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DERIVADO DE LA 

TRANSMISIÓN DE DOS PROMOCIONALES EN RADIO, DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/MORENA/JD09/TAM/317/PEF/374/2018. 

 

SEGUNDO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del PROYECTO DE ACUERDO 

DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES, 

FORMULADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR LA 

PRESUNTA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA CALUMNIOSA, ATRIBUIBLE A 

SEBASTIÁN UC YAM EN LA ESTACIÓN DE RADIO FM MAYA, EN CONTRA DE 

PAOLY PERERA MALDONADO, CANDIDATA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE FELIPE CARRILLO 

PUERTO, QUINTANA ROO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR UT/SCG/PE/PRI/CG/320/PEF/377/2018. 

 

TERCERO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del PROYECTO DE ACUERDO 

DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 

FORMULADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR EL 

PRESUNTO USO INDEBIDO DE LA PAUTA, DERIVADO DE LA DIFUSIÓN DE UN 

PROMOCIONAL EN TELEVISIÓN, PAUTADO POR EL PARTIDO ACCIÓN 



 

NACIONAL, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/PRI/CG/326/PEF/383/2018. 

 

CUARTO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del PROYECTO DE ACUERDO 

DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR MEDIDAS 

CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, RESPECTO DE UN PROMOCIONAL EN TELEVISIÓN 

PAUTADO POR EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, POR LA 

SUPUESTA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES DE EDAD, 

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/PRI/CG/327/PEF/384/2018. 

 

QUINTO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del PROYECTO DE ACUERDO DE 

LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR MEDIDAS 

CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR EL 

PRESUNTO USO INDEBIDO DE LA PAUTA, DERIVADO DE LA DIFUSIÓN DE UN 

PROMOCIONAL EN TELEVISIÓN, PAUTADO POR LA COALICIÓN REGISTRADA 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL DE DURANGO “JUNTOS HAREMOS 

HISTORIA”, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/PAN/CG/330/PEF/387/2018. 

 

SEXTO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del PROYECTO DE ACUERDO DE 

LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR MEDIDAS 

CAUTELARES, FORMULADA POR HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ, 

CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE JUÁREZ, 

CHIHUAHUA, DERIVADO DE LA DIFUSIÓN DE UN PROMOCIONAL EN 

TELEVISIÓN PAUTADO POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CUYO 

CONTENIDO SUPUESTAMENTE LE CALUMNIA, DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/HACA/CG/332/PEF/389/2018. 

 

SÉPTIMO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del PROYECTO DE ACUERDO 

DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR MEDIDAS 

CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO REVULUCIONARIO 

INSTITUCIONAL POR EL PRESUNTO USO INDEBIDO DE LA PAUTA 

ATRIBUIBLE AL PARTIDO DEL TRABAJO, DERIVADO DE LA DIFUSIÓN DE 

DIVERSOS PROMOCIONALES EN SU VERSIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN 

DENTRO DE LA PAUTA LOCAL DE CAMPAÑA DE LOS ESTADO DE OAXACA, 

CHIAPAS Y QUINTANA ROO, EN LOS QUE, SUPUESTAMENTE, SE PROMUEVE 

A ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL UT/SCG/PE/PRI/CG/333/PEF/390/2018. 


